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D IR BC C IÓ N -A D M lN lST R A C lÓ K t 
Oalle del Carmen, núm. 2 t ,  prlnol|Mrt  ̂

Teléfono núm. 2.649.

VBNTA OB BJBMPLARBS: 
iiinitlerlo de la Qobernaoldn*, planta b4|a. 

Número suelto, 0,60.

Míniéterío de Marina:
Beal decreiú modificando el sUiema de in* 

signias ti distintivos de mando vigente m  
nuestra Marina de Querrá.-^Páginas
459 y 460.

ilnlaterlo do la fioboroaoUos'
Eecd décî eió promoviendo (ú^e^^ de Jefe 

d e  det Telégrafos, con
categoHá dé Jefe de Administración ci
vil de tercera Clase, d D. Smncísco Villa 
y Bernal.-"Página 460.

ifnSaterlo de Fesiento: .
Beal decretú autorizando al Ayuntamiento 

de esta Corte d anunciar un concurso 
' para íá éfecif oión de laS obi^s de ntejora 
y rekováción det pavimentáUte esta capi- 
íaV, con arreglo áJas generales y 
pliegos de condiciones formuladas por la 
Dirección de Vías públicas municipales 
Páginas 460 y 461.\

Otro nombrando en a^ciiteo dé eicaZa 
dante mayor dé Úbraspii^^ con la 
cafeoorta de Jefe de Aáministrac ón de 
cuarta clase, d D. Jüa& Piniilos Garda. 
Página 4B1.

Ministerio déf it Querrá:
JSecsl ordeti disponisnéo se devuelvan á los 

individuos q ae figuran en la reládón qué: 
se publica, tas cantidades que depositaron^ 
para reducir elUímpo de servicio en filas. 
Páfffna 461.

Otras dúponíenáo sé devuelvan á losin- 
dávidúas que figuran en las relaóiohes 
qfísámpsémcan, las1.500peséta's que depo
sitaran para^rediminerdel servicio mili- 
iaractiw .— Páginas 462 y 463,

■inisteril Iistrueeiéi rikítei |  BiUu IrtoK
Seal orden disponiendo que con lae correc

ciones nt cesas ias para que comprenda 
los cambios ocurridos hasta 1.  ̂de Enero 
del año actual, se publique el escalafón 
de Catedráticos de Escuelas de Comercio. 
Página 463.

Otra disponiendo con eardcter general las 
enseñanzas que deben darseén él presen* 
le curso en las Escuelo^ de Niutica y 
otros Centros docentes de la misma Índo
le.—Páginas 463 y 464.

Otra autorizando d D. Pablo Martin Gon 
zdlez, Inspector interino ée Primera en
señanza en la provirma dé Falencia, 
para posesionarse de -.m destina en la de 
Salamanca.'r-PágimaiSáf

Otra disponiendo qimde constituida en la 
forma que se indica, la Comisión local 
del Museo creado con las oleras de arte 
existentes en la Capilla Bsál dé Grana- 
da.--Página 464.

Ministerio de Fomento:
JSeal orden prorrogando el plazo de la ter

cera subasta anunciada por la de 7 del 
corriente mes, hasta tantq él parlamento 
haya votado el proyecto de ley concedien
do garantía de interés á ¡a línea directa 
de Madrid á Valenciar-Página 46i.

AdmlnlstraoEdn Central:
G racia  y Jostioia.—Dirección General 

de los Registros y del í^otaríado,— , 
Anunciando hallarse tacantes los Begis-f 
tros dé la Propiedad qué ^  indican.—
Pd^iná454. V v ■

HACiENDA.--DireQCi6n General del Teso
ro Público y *Q|fdenacióK Génerál de 
Paf^os del TB^iteÁú^Amin^ 
sé ptieilo en ciré^lacidn Ol^acioñéé del 
Tesorg de las emitidas de Enero 
último, eencimienio de 1,  ̂de Julio próxi-

mo, por un total de 20,000.000 de pesetas. 
Página 465.

Dirección General de lo Oontencioso del 
Estado*—Reeolt?iendo expedientes incoa
dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas Jurídicas.—Página 
465.

Junta clasificadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar.—Secretaría, 
Bectificaciones y anulaciones de resauar- 
dos publicados con anterioridaá,^Fági- 
na466.

Instrucción Pública.—Subsecretarfa.— 
Nombramientos de personal administra
tivo y subalterno dependiente de este Mi
nisterio.—Página 466,

Dirección General de Primera enseñan
za.—:ánfinciando para su provisión, por 
concurso de traslado y ascenso, la plaza 
de Auxiliar de Oontabilidad de Primera 
enseñanza de Málaga.—Página 466.

Anbzo 1.°—Bolsa.—O bservatorio  Cen
t r a l  M iteoro lógioo .— Administra
ción ProyinoiÁl. — Administración 
Mdnioipál. — Anunoiós oficia les del 
Banco de España {Santander), La  Ga
nadera Catalana, Empresa de aguas po • 
tables de Córdoba, La Hidroeléctrica Ge- 
ronense, Canal de Isabel II , Hidroeléc
trica del Uio Francia y  Sociedad de Elec
tricidad del Mediodía.—S an to ra l.—Es
PEOTiCULOS.

, ANEXO 2.P--;fEDI0T0Sé̂ GUADROB iSTAOfS-
" i^OOS DE
Hacienda.—Dirección General de la Deu

da y Clases t ’aaivas.—iSleldi^n de las 
infcriiKiioneo deld por por
ésta Diréceión General dúfétim el mes de 
Enero último. ,

Anexo 8.®— Tmbunal Svpjpmo. — Sala 
DE lo  Contencioso ADMINISTRATIVO.— 
PUegol2,

4 JARTE OFICIAL 

r u m n m  D a  m s e io  n i n n m o s

S, M. Don Alf;on80 XIII (q. D. g.),
& M. l«t SKtNA Dofiá Yiotpda Eqgenia y 
BS. A A. RR. el Príncipe de? AstnrlM é 
Infanif■^ oontin novedad en «n?
importante salud, 

b* ignsi beneficio disfrutan las demás 
9 «WiiaB de la  Augusta Real Familia.

.mSTEMME MARIA
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: El sistema de insignias y dis< 
tintivos de imando vigente en nuestra Ma
rina, además de resultar oomplieado, no 
está ya en armonía con los adoptados por 
los demás países.

Con el fin de sustituirlo por otro más 
moderno y sencillo, el Miniitro que sus
cribe tiene el honor de aomotér á la apro- 
baoifiu de y .  el adjunto proyecto de 
Real decreto.

ICadrid, 18 de Febrero de Ifilá.
' BERÓBs ,

■ R  Ifc. B . P .  .4* y .  '-ili,
irsgja,

, JBSEÍAL DEGRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, 

, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Loa buques de la Armada arbolarán 

las inMgnias y distintivos que á continua
ción se expresan:

CAPÍTULO PRIMERO 
Da leu insignieu.

Articulo 1.° Et buque ó embarcación 
que conduzca á SS. MM. el Rey, Reina, 
Príncipe ó Prinossa de Asturias, arbola
rá el estandarte Real (pabeUón cuadra
do). El que oondnzoa á 83. AA. los Infan
tes de España, arbolará el estandarte Real 
oortadp en puntee en forma de corneta



É í  i f e t e - o  M Gaceta SfaériS. b2

A vt 2.® Los Ministros de la Corona 
arboiaran bandera cuadra española con ©1
escudo uacionai ©a su centro,

Á Jt 3,'’ Ei Milito© de^litói&arbiDlt- 
rá bandera Dur.dra m n  los colores ua- 
elüsisles, que llevará en^suceairo doi-au- 
dJís cruzadas d© lanilla azul.

Alt. 4 ° El Capitán general da la Ar- 
mr^da usará bandera cuadra con ancla 
do lanilla azul, cuya caña, fiíujtda hori
zontalmente, tendrá de longitud los ábs 
tem es da ía longitud de la bandera; el 
cepo «se colocará del lado de la.váinai 

Art. 5.° Los Almirantes arbolarán 
bB.ndera cuadra con tres discos de la- , 
niiia aául, colocados hodzontaimente so» 
bra k, iuja amarilla. El diáinetrb de dos 
dJwooa igu^l á, la teroerá'parte del 
aüuho df3 est^'íaj®.

Art. 6.® Loi ¥icealmirant63 con man
do iisarán .bandera ,c.uaíira con ^dos áis* 
€03 aí^ulas, di^pueatos horizonlalmeníe.^á 
igoal 'iistaüoia del oaniro. Diohcss 
g6;dii rojos para la insignia de Viceaim - 
rant© íáubüj;diiis^o.

Axf, 7. '̂ iioe ':€biit3?^tímM¿te^., con 
mi4Edo llevarán ua solo 'disco azul,.an .-el 
coEtro de im,:l»nd-eracratte, y mu. disco'- 
ro |a Ies OoHtraalmif antes subordinados.

Art. 8.  ̂■ Lob’ üspitábéá' 'd© ;Sayib con 
mando da DmiléE' arbolarfa el gaílsr- 
deléa ación al con. un diseo azul .-..en e t  
centro de 1¿a amarilis, j  Im  Capita
nea de Frága'ta' j  de Ciírbeta nggráa, en 
igual muot ©1 g&Itodatón’ 'de los cbibres 
Baeiongl£#s d e  dfeso alguno.

..árt 9.® Les Jc f̂ss y. Oñclalos
de lía ñjumádi mapdanáo .buque .uMrán 
el gallaráet©

Eñ raimién da varios buques,-el Có- 
m indante má^ antiguo arbolará eí trián
gulo süadoaaí, el cual será arriado á la 
vista, de. tqdadBBiguiáAuperiór.- 

Aii. 10. En lof botes y faMaa, lt« Au
toridades. . expresadas ■ • arbolaráñ en . un 
a@ta, á proa, la insignia que les corres
ponda, j  ios Jefes áe 'Estado ''Mayor ‘de 
los Apostaderos y Etcu.adras y los Co
mandantes de Mari?2a de.la§i .provincias 
las cjEe les corresponda por su empleo.

CAFITÜLGII 
B@ ios áistifitivos que arbolar los bu> 
qms cnan(^p,
Artfíulo 1,° Los Capitanea generales 

del Ejército arbolarán, cúáMo emb&r- 
qu^D, . . dedas ■ dimeíssionep'reglt- 
m&-ñXsmm¿ •■con.-log ■ colores^'ná^íéñil^-" 
dfBpE6st:o&-' vertiealméÉite- -en ;íajas;' '■del 
mismo anchOs y - en elcentro' db'la ámari.»,, 
lia dos .bastones cruztdos coniüiEHpiiñis' 
hada arriba. ^

A rt 2.® .Loa {IM iehtca^ig^m ks qu© 
manden distritos,..guando bmbarqiíeii o 
niveguan en las costas de su .ragipn, ar- 
bola'rák' i'ilinfsma''c&fñeti con trai'd iseós' 
de ItiiñllE iisul, colocados verticslmente .' 
sobre M Ujñ ^msirllla,

Ei diámetro dG'lcs 'discos será "’igüa! á 
la mitad del lúoho &

Art. 3.° Loa Generales de división, Go
bernadores militares de provincias 6 Pla
zas fuertes, arbolarán en aguas de su ju 
risdioción Ja corbeta bon dos disco».

Art. 4.® L s Grmtr&im de brigada, ar 
bolarán en idénticos casos la misma cor
neta con un solo disco.

Art, 5.® Los ÍBÍmbftjadores, Ministros 
Plenipotenciarios, Mtóistro» Residentes y 
Encargados de Jíe^oclca Ó CónBul©S|ga 
nerálet, arbolarán, reápectívamente, los 
miamps distintivos qué los Capitanes |e -  
afiiiílps, Tenientes géneráles, Generaiéa 
dedivfeión y éfeneralea de brigada, píérd 
con un dado blanco en la parte superior 
de la fdja roja del lado de la vaina, que 
ocufwrá totO“cl^aGho^ d^

Art. 6.® Todos loa distintivos se arbo
larán siempre en los buques debajo del 
gáliardeta nacíoná!, y en los botes en 01 
asta de proa, pero no "se usarán nunca, en 
los buques á la vista do insignia da man
do ni distintivo supeiior.

Art. 7.® Lai Aulcndades exprésadas 
tendrán Ida honores y saludos que por 
Ordenanza Bscorr©sp>mdá^.

Arí. 8,” Ko podrán usarse otras iasig-.  ̂
nías ni difitinávos que loáespecíñcaEos y 
deicritos en este Ksal decreto.
' Dado .^cnFaiacio á dieciocho .d© Febre

ro de mil aoveéientoft b&toi/ce.
ALFONSO.

B! Ministro a© Msrin»,
iugasto Miî áa,

i l l T W  BS M  I10B.1EMCIÍS

. SEAL DEGEET©
A propuesta del Ministro de la Gobsr- 

nactón,
Vengo en promover al einpleo do Jefa 

da Centro del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Aámihistración civil 
da tercera clase, en la vácante producida 
por jubilftciáii de D, Enriqúa Moreno y 
Fajardo, que ío desempeñaba, á D, Fran
cisco Villa y Barnal, que ocupafiCi primer 
puesto ■en la-'escala de los Dkooto,res. de 
Sccdón de primera clase, comprendido 
en fofipreoeptoi «eñalsdoé eii ios artíou- 
los 16 y 18 dé! iÜeglámento orgánioo del 
Cuerpo.

Dado en Palacio á vointd de Febrero
de mil no vecientci cátorce.

ALFONSO.
II Ministro de la Oobernmcl ŝi,

José Sánchez tluorra,

: 'ÉXPOSICIOk ' ■ .
 ̂BEÑOR: .Ei Exorno. Ayuntamiento d,o 

eká Corté, á fin de poder dar efectividad 
ai auxilio que autoriza el artículo 15 de 
la  "Vigéníe' ley de 'Prégupusstos, en reía -' 
ción á las obras que exigen la ri^ovación 
y reparación del pavimento do 'la® vías 
públicas y ja  ccnstipuoüión ds gaierías 
pubtari á̂neáii ha formulado proyectos de

unas y otras obras, cuya aprobación inte
resó de! Ministro qu© suscribe.

Por el Ministerio de Fomento, y per
año próxi-

.mo paaaáo,. .se dispuso que estos projec- 
tos se sométieian á la tramitación pres
crita en el artículo 18 de la ley general 
de Obras Públicas, entendiendo además 
qua atendida la cuantía de las obras á 
que a quedas prefecto® ae referían, era 
aplicable á esté caso el ^%rafo 2 ° áei ar- 
líciulo 93 para la e|ecuoíón de la ley ge
neral de Obras Púbiio&s, segúnpi qpa! la 
aprobación de éstos proieotos correspon-» 
de al Ministro de Fomento,,ppy|p4®íor-- 
me del hoy Consejo de Obras Pública».

E! Exomo. Ayuntamiento de Mwdrid 
propuso llevar á cabo las referidas obras 
mediante concurso, para lo cual acompa
ñaba á los repetidos proyectos las bases 
generales que pudieran regir en la adju
dicación.

Tisnto los proyectos eomo íaa referidas 
bases de concurso se han ajuétado estric
tamente á lo diep^esto en el ariicnlo in 
dicado anteiiormt^at© de la ley general 

bebiendo ..sido in ío r' 
mados por la Jcfalura de Madrid, y pos
terior m m ié  p-.or el OcBsejo de Obras Pú 
biieas.

Dicho Ousrpo GohsÚítivo scmetió al 
Ministro de Foiiiento en su informe con
clusiones aprobadas por Real orden de 

28 d© Noviembre próximo pfisado, y en 
ÍMB cual©», aprcbindo ei proyecto d© me
jora del pavimento, consideraba inad- 
mi£iMe el d® la red de galerías para las 
canalizaciónes del subsuelo,

Ei Excmo. Ayuntamientó de Madrid 
presentó pocos días después de la Real 
orden anteriormente reseñada comunica - 
ción fecha 5 dé Diciembre de 1913, en la 
que pedía se aclarase la conclusión con
tenida en la Real orden d@ 19 de Noviem* 
bre referente á  U ^9 admisión del pro
yecto de red de galerías para las canali
zaciones del subfiuéio, interesando ade
más al Ministro de Fomento acordar^ le 
autorizara para proceder desde luego á 
anuñciar el concurso con arreglo á jás 
bases generales y pliegos formulados 
por la Dirección dé Vías públicas m uni
cipales y á las que fié reñere la  Real o r
den de 19 de Noviembre de 1913.

informada también por el Consejo de 
Obras Públicas la cqmMioación última 
del Exomo. Ayuntamiento, se ha resuelto 
dicha consultm r é ^  al prometo de 
red de galerías del stibsúélo haciendo 
confitar que la Real orden de 19 de No- 
vdíembré de iál3; quéáéolarsd^ 
im debe ¿oníenderse sonreí
spntido de que son inadmisibles la cont- 
trncción de ias galerías jque ze propo^^n 
y el conjunto de las instalaciones que en 
©lia-se proyectan, y qué él'"éllBMcéíéhÍt- 
Büno Ayuiitániiento considera necesario 
disminuir iél número de oalás, puede es
tudiar el proyecto de instalasión de las 
conducciones de energía eléctrica y gas



Gaceta de Madrid, Nfim. SI

debidamaute ssparadis m  el subsuelo de 
Im  acaras y giEdesieĝ

Y como estai obrai puede proyeotirlas 
y realizarlas el Ayuutamieuto en plszo 
más 5 menos lejano y la renovación j  
mejora del pavimento dé k s  vías públi
cas, cuyo proyecto ha sido aprobado ya, 
es de urgente y perentoria necesidad, que 
no admite espers, no teniendo precisión 
de ser simultáneas unas y otras obra®, 
deba precederse con la mayor urgencia 
posible i  la realisación de las da renova
ción y reparación del pavimento, pudien- 
do dejar para más adelante el comple
mento de mejora, tan importante para 
esta capital, cual ha de ser al proyecto de 
aquella Instaltctén de conduseiones do 
energía eléctrica y g^s, preceptuadas por 
ei Oonsí jo de Obras Püblicgi,

Las obras del pavimento pueden tener 
lugar por el prccodimiento de excepción 
que en la contratación 'dé servidos áa 
obrts públicas datemií^a el artímio 52 
de la vigente ley de Admiüigtradón y 
Ooutabili lad de la Hielen da púbUog, ea 
cuyos aptrt^do^ l.®, 2 ® y 3.® puífden con- 
iidar^/W compren di ios io s  conseptos 
que Sí5 ¡contraen á Im obraa mdiaa'^a^, 
previo el acuerdo áz<l Oor^s.-jo de Minis
tros, que ei de Fomento hm recabado @a 
cumpUmiento üú sqaai mismo artku^o 
da la ley.

Por eliO, el Ministro qu î suscribe tiene 
la honra 5© proponer á V. M. el siguiente 
proyecto de decreto,

Madrid, 20 de Febrero de 1914,

SEÑOR:
■ _  ; A L. R. P. de V. M.,

Javier ligarte.

EEAL DEOHETa
Da conf. rm idai con lo aoordtdo 'por 

Mi Oonsejo de Ministres, y á propuesta 
del áe Fomente,

11 i ’ebrero í& íí 4§í

Vasgo m  decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Aíenléndose á lo propues 

to por el Ayuutimianto de esta capital y
á lo que permito y ci'Sp̂ ^na. el arlículo 52 
de la vigente le j ñe .Administradé.u y 
Ooutabiiidad da Im Hiaciéndt pública, m  
autoriza al Ayuutfimieato de esta Corta á 
anundar un conctifio para la ejcauoioa 
de las obras d© mejora y renovación del 
pavimento de eita capital, con arreglo á 
las bise® gasertiesy pliegos de condicio
nes formulados por la Direocióu de Vías 
públicas municlp:ito y á las que se refie
re la Real orden de 17 del corriente mes.

Arl. 2.® EecJbldfs en su día por ©1 
Ayuníimfento de Madrid k s  proposicio* 
U8S qua acudan al concurso qm  sa auto
riza, serán esí-udlads&ŝ  por -el -Jurado qua 
Bn. designe, á fia da qw \ informadas por 
ói dkhia proposición!; s, gsan sometidas 
coa la  totalidad dei proyeoto á las Odr- 
tes, en cumplimisuto d a r srlísulo Í5 da 
la lef de Prasupuejlo^i! vigente.

Art. 8.° ■ Q'ie como obrs^ indspaiiáien- 
tes da sqti^líai i  que teñeran lo® si-' 
tíaulóa'áritenora^, pero mejora com* 
plemantirfa ptrá esta capita"*, y
se'aiitóriae al Ayuütí?>ímaGto' 'da M'tdrM á 
©gtu-iiar en su dí̂ ít si proyecto de insttl'a- 
cióu de k s  coíídueelo'^ea da energía y 
gas,debidamente iep-^radis ©n el lubgu©' 
lo de las aceras y aaátees.

Dado en Palacio á véluta  ̂d e : Fóbre- 
ro de mil noveaienloi cs.tore^.

I

El Ministro de Fomento,
Javier ligarte.

ALFONSO.

KEAL DECEETO
Hesültsiido vacante en ©i Oaetpo de 

Ayudantas'do Obras Públicas úna pliza 
da Ayudintc Msyor con k  c^t^goría d© 
J.efa da AdmisLítraclón civil da oHsrta 

pi)F fálleclmienlo da D. Roberto

Pastrana Pérez; de conformidad con lo 
propuesto por ei Ministro d© Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascanso de es» 
cala, para bcupar la espreit^la vacante, 
á D. José Finillos Garcfs.

D-̂ .do en Palacio á veinte da Febre^ 
ro de mil novacieiitos catorce.'

- ■ ALFONSO, :
fíl Ministro í&e Fomente. ^

íaTÚr ligarte.

iliSTEEIO DE M  E llE M

I REALES ÓRDEHES
I Exorno, Br.s HallándoBe ju^tMoaáo que 
i los imiifid.uos-que se raladonau á conti'» 
i nuaolon, pertenecientes á loe reemplazos 
I que se Indican, están comprendido® en 
I 0 l artículo 284 de la vigente ley de Ee- 
¡ cinta miento,
I El Bsv (q. D. g.) se ha servido dispo- 
I naí que so devuelvan í  los interesados 
I las otntidades qae ingresaron para redu

cir el tiempo de üervicio en fiks, seguía 
carkf! de pago expedidais en ias íeohm^ 
con lof números y por las Doíegaeioiiaíi 
de Hacienda quo en la diada roiacióis 
expresan, como igutlmenta la suma que 
■debe ser remíegrads, la cual percibirá ©1 
individuo que hizo el. deposito é la per
sona aatoriisda en. fbroia legal, según 
previene-el"aflículo^ 189 del ■Raglamento 
diclado^ para la ejecuclóa. de la .ley de 11 
de Julio de 1BB5, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

D© Real orden lo digo á Y. E. para m  
©onooimiento y demás efectos. Dios guar
de t  V. E. machos años. Madrid, 16 di 
Febrero da 1914,

EiOflAGÜE.
Beñores Oaplfanss generalas de Ms 
■ 2 4.  ̂f  8.“' .Eegfones,

E$iacUn̂  qm p  cita.

HOMBREB 
D S LOS R E O L U T A S

Fdderloo áe\ Cástilio Azcona .. 
Gumersindo Llórente Savillano 
Eusebio López Brea y García 

Heras......................................

Ramón Baillp Míbsü  .......

Gaspar González L kcsno.; i ..
Francisco Rayes Faquez...........
Jofeé Oamumsjó Bfuguers.......
CelestiiDo Franoitorra OoríÓi... 
Miguel Foronda Milüoz.
Joeé Viñaiionga B altrI.............

Jüié Juncosa Sanáhujs. .........
José Gaioía González .......

1912
1913

1918

1913

1913
i9K̂
1918
1913
1913
1913

1918
1913

C U P O
ZONA

FEO HA
nm

LA REDENOIÓN

M'óm0,ro de lai carta de pago.

llsíegasioneadgHacienda <in« escpiiieroG laacnrtas do pago.

Samas 1 quo debsn se? ; reinte- j gradas
Pesetas,Pueblo. Provincia,

Madrid......... Madrid... • •. Madrid.... •. 8 Febrero 1912 64 Madrid.,.. *
i

1.000
B^^rajts. . . . . M&dá-id.. •, •. Jelafe.. . . . . . 11 ídem 1913.. e? Id^m.i *, *, ®. 1.000

Belvis de h
Jara • ; . .• . Tülado....... . Toledo.. . . . , 30 Enero-1313 688 ■' ToledO' 500

A lcázar de
Ssm Juan,, Ciudád Real. Oiudsd Reil, 10 Febrero 1913 668 Msddd... - 1.000

“M eta.......... I'iem.......... liem .... . . . . 10 ídem 1913 .. 307 i Gíudai l.Oüü
Pino» del Reí Granada . . . . Granada...» 11 ídem 191,3 292 G raands.. 1.000
Barcelona..; Barcelona... Bsroelona... 6 ídem 1913,.. 672 BArseiona... 5jü
M^uresf-. . IdesD., .i , 15 ídem 1913 . .88 ^ I éem. 500XtX V Ac & «B ̂ • • • •
Oa§teiiadral» Idem.»«.. 4 Idem.......... 15 ídem 1913... 84 I . . . mo
M ontor íí ós

del Vallé?. Idem........... Mttfi’ó........ 4 ídem 1913 .. 449 í Idem ...... .e. 500
Porrera.. . . . 1?./rragong... Tarragona... 14 ídem 1913 .. 420 Tíirragciia... 500'’
Viilagarcía.. Pontevedra,. Pontevedra. 13 ídem 1913. • 180 PoElevadra,. 1.000
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Excmo. Sr.: Hallándose jnstiflcado qne 
los individaos que se relacionan á conti- 
nuaoión, pertenecientes á los reemplazos 
qne se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recla- 
tamionto,

£1 Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
qne se devuelvan á los interesados las 
cantidades qne ingresaron para reducir

el tiempo dd servicio en filas, sogán, par
tas de pago expedidas en las feeli âSt 0^ 
los números y por las Delegaoicfiea de 
Hacienda qué en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento

dictado para la ejecución do la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
eonooiiniento y demás efectos. Dios guar
de á Y. £• muchos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1914.

EOHAGÜE. 
Señores Capitanes generales de la 1.^

2. ,̂ 3,% 4.« 5. ,̂ 6.“ y 7.  ̂Regiones.

Seladón que se cita.

NOMBRES 
DB LOS RECLUTAS

Martín Nestares Rulz.. . . .  
Lt&dislao Sánchez Morales ..
Angel Tomás Cuesta........
Julio Jerez López.. . . . . . .
Eugenio Ayuso García. . .

Yicente Agudo Campoamor. 
José Arias Gómez.. . . . . . .
Manuel Brenes de la Guardia 
Rafael Rubín de Celis Eico

l a r . . . . . . . . ........................
Felipe Patricio Sanz Martín, 
Quiterio Godino Rodríguez.

Román Francisco Aparicio 
P é re z .. .. .   .

Angel Prieto Naranjo. . . . . .
Quintín Yébenes Morales...

P e d ro  G a b r ie l  Camacho
Egido.............................

Ramón Sa?as Jaim en.. . . . . .
Leandro Rodríguez Carrasco 
Arsenio Martínez Segó vía... 
Feliciano Izquierdo G ijón.. 
Enrique C a rb a llo  de la

F u en te ...................... .......
Manuel Rueda Roldáu... . . .
Antonio Carrasco G arcía... 
Servando López de Soria Gn

tiérrez..  ............. .
Francisco Raíz Alvarez.. . . .  
Antonio Yilar Martínez.. . . .
Agustín Pastor Cepriá.........
Jaime Zaragozá Granel!.. . .  
Delfín Corominas Yillaíran'

ca . ................. ..................
Pedro Baiges Gilí.................

José Mas Sarquella .
Sal vio Casamiijana P e lz . . .  
Genaro Moreno Roldén. w. . .  
Ildefonso Herrán Ullibairl.. 
Pedro Laria Santam ariná... 
Casto Goieoechea Goitia.. . .  
Tomás Tablares Samaniégo. 
Luis Antonio Alonso Rodrí

guez................ ...................
José Yilla González.. . . . . . .

B'a

1918
1918
1918
1918
1918

1918
1913
Í913

1918
1918
1913

1913

1918
1912

1918
1913
1918
1912
1912

1913 
1913 
1918

1912
1918
1912 
1918
1913

1912
1913

í913
1913
1913
1913
1918
1913
1918

1912
1913

P U N T O
EN QXIE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Madrid.......
Idem.
Idem...........
Idem ...........
C o lm en ar de

Oreja........
Madrid.......
ídem............
Idem ...........

Pinto.............
San Agustín. 
M o ra le ja  de 

EnmediOé...

A rg a n d a  del
R ey...........

La Solana. .. 
Corral de Ca 

latrava. . . .

Alm uradiel.. 
B adajoz......
M érida.*... 
Rf'cuenco.....
Minglanilla .

Sevilla.............
Rute   i.
Hornachueloa.

Cádiz. . . . . . . .
Martes............
Valencia........
,Yíllafaméi.. . .  
Barcelona —

Puigreig.........
T o r re l ia s  de

Foix, .
Bañólas... . . . .
Yllam&lla. . . .
Tarazona........
Bilbao.............
Idem ... 
V i to r ia . . . . . . .
Yalladolid....

Tiedra.. 
Oviedo.

Provincia.

Madrid. 
Idem .,. 
Idem.o. 
Idem«..

Idem . 
Idem. 
Idem 
Idem..

Idem
Id p ^ .

Idem*.

Id e m ... . . . . .
Ciudad Real.

Idem.............

Idem ... . . .  •.
Badajoz........
Ideii!)... .  •. •. 
Gnadalajara. 
Cuenca b ....

S ev illa ......
CÓrdobSá.^.. 
Idem .I * . . . .

C á d iz . .. . . . .
Jaén. . ¿•. • .. 
Valen ola. . . .
Castellón..,. 
Barcelona...

Idem.............

Id em ..* ..... 
Gerona..« .. .  
Idem.* * ... 
Zaragoza.. . .
Bilbao  ___
Idem . . . . . . .
V itoria.. . . . .
Yalladolid...

Idem a * .. . .  * 
Oviedo. • . . . .

ZONA

Madrid. 
Id em .. 
Id em .. 
Id em ..

Getaf 0 . 
Madrid. 
Idem ... 
Idem ..

Getafe • 
Madrid.

G etsfe.

íd em  ........
Ciudad Real:

Id em .

Id e m ... . . . . .
Badajoz........
Id em ...........
Guadalajara. 
Cuenca.. . . . .

Sevilla.. . .  
Córdoba.., 
Idem .....*

Cádiz. . . . .
J  s én . . . . . .
Valencia.. 
Castellón.. 
Bsrcelena.

Manreaa.

Idem  .
Gerona.......
Idem*.. . . . .
Zaragoza..;
Bilbao........
Idem ... . . . .
Vitoria........
Yalladolid..

Ideni... 
Oviedo.

F E C H A  
DI LA

CARTA DB PAGO

12 Febro. 1913.
13 ídem. . . ¿ .. 
24 Enero... . . .  
13 Febrero.. . .

27 Enero.......
16 ídem .
13 Febrero....  
11 ídem..........

13 ídem. 
11 ídem.

13 ídem.

10 ídem. 
14 ídem.

24 Mayo 1912. .

13 Febro 1913.
11 ídem...........
9 ídem.. . . . . .

29 Mayo 1912.. 
31 ídem...........

14 Febro. 1913. 
29 Enero... . .  . 
10 Febrero.. . .

22 Mayo 1912..
12 Febro. 1913. 
31 Julio 1912.. 
28 Enero 1913.
7 Febrero.. . .

10 ídem 1912..

12 ídem 1913..
15 íd e m .... . . .
8 íd e m ..... . .

13 ídem...........
15 íd e m ...... .
7 ídemb.. . . . .

13 ídém ,.. . . . .
5 ídem.. . . . . .

12 ídem.. 
31 Enero.

NÚMERO
de 

la carta 
de 

pago.

127
182
40

1.104

1.691
3

176
82

1.059
725

1.053

646
150

173

432
282
246
52

888

688
96

222

33
164

2.121
379

1.042

90

193
118
93

496
399
153
116
128

314
196

Delegación 
de H a c i e n d a  

' que 
expidió 

la
carta de pago.

Madrid,. . . .
Idem..........
Idem ... . . . .
Idem  .

Idem  .
Idem . . . . . .
Idem...........
Id em .........

Idem .........
Ilem  .

Idem...........

Idem   •.
Ciudad Real.

Idem   _

Idem ... . . . . ,
B adajoz.....
Idem............
Guadalajara
C uenca......

Sevilla.........
Córdoba...,. 
Idem............

C á d iz . . . . . . .
J  aéo
Valencia..  •. 
Castellón. • ., 
Barcelona...

Ideso.............

Idem.............
Gerona.........
Idem.............
Zaragoza.. . .  
Vizcaya.. . . .
Idem   .
A lava.. . . . . .
Yalladolid..*

Idem. . . . . . .
Oviedo.. . .  •.

Suma 
que deba 

ser reinte
grada.

Fesefas.

1.000
' 500 
1.000 

500

600
1.000
1.000
1.000

500
1.000

500

500
1.000

LOOO

1.000
1.000

500
1.000

600

1.000
500

1.000

500
1.ÓÓ0
1.000

500
500

500

500
500
500
500
500
500

1.000
1.000

1.000
500

Exomo. Sr: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la ley de reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896;

Ei Eíey D. g.) 89 bs «ervicio disponer

que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas cep que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las DelegaciQuea de Ha 
cienda que en la citada relación se ex> 
presan, cantidad que percibirá el indi* 
viduo que hizo el depósito ó la persona 
iutori89dn en to v m  legal, segdn pre*

viene el artículo 189 del reglamento dic
tado para la ejecución de dicha ley.^

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. uuuohos años. Madrid, 6 de 
Febrero de 1914.

EOHAGÜE. 
Sefiorei cspitates genersloa d® las 1 “, 

?.• y 4.® Región®*.
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EBÍm^n qm m sim»

, BOMBEIS 
OS t«OS KSOLO^TAS

Miguel Amigó Martí.
Jcsó Baloelís Vivó    .
Juan déla Cruz Torreoí Mor

c a d e r............. ...................
Juan Argemí y PJauaa...» . 
José Puigvert Bádó.
Juan Mestres Oasauoíras.. , .

Pablo Musson» Mailcfré.. . .  
Pedro Pooh y Y nojgnt,..

Miguel de ’cs Santos Yila y
Cámpg . . . . . ................... .

Antonio MoBtmany V ilá ... 
Autosio Orusñis G ran.......

Antonio Canals y Dan.........

Jaime Oardoner Noguó.......
José Rodó Morral. ........

Jaitáe Saguer CIsa.. . . . . . .
Igiiáéip de Velasco y Nieto. 
Miguel Bueno y Pérez.. . . . .
Pedro Ocello A ris.   .........
Luis Sanz Bosch..................
Ricardo Sáez Torre    ,
Hónoráto Mcreno Terciado. 
Manuol Martftiez Hernández 
Benito Hernández Ramírez 
Adriana H i la r ió n  Martín 

Martín .... v.v...........
Antonio Pinilla P in ü la .. . . .
Earique Rebaiio Roussilíón. 
Francisco Moreno González. 
Fernando Gómez Muñoz. . . .
Cíemen^e Hidalgo Sánchez. 
Salomé Martínez Gonzákz.. 
Gil Sebastián Gómez R us... 
Victoriano Colilla L u is.. . . .
Manuel González Campos.. 
Juan Duque F errar.. . . . . . .
Jcsó Millana Bianoo., , . . . . .

Trinidad E lo m  Corredor. 
Manuel Gómc? Moral........

1911
1910

1911 
1911 
I9I1 
1911

1910
1911

1911
1911
1911

1910

19 U
1911

1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911

1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911

1911
1911

C U PO

PUEBLO

Barcelona..
íd e m  .

Idem . . . . . .
Sabadidl. . .
Id em .........
V illafranea 

d e l Pana 
déi .̂ . . . . . .

Sarriá...........
San Sadurnl 

de Noy a . ..

Centellas.. , .  
Viiffldeoáus.. 
A ren y s de 

M unt. . .  
M o íín s  de 

R e y ... ..  . 
Gerona... , . .  
Santa Celo 

ma de’ Far
BÓS..........

Bañólas.. . 
M adrid... . . .
Idem . . . . . .
Idem . . . . . . .
Id em ...........
C adalso .....
Estremera... 
Zíifra . . . . . . .
Idem . . . . . . .

Castilblanco.
Mi n íijo . . . . .  
Don Benito.. 
Guaraña. . . .  
Cáoeres . . . . .
Brozas.........
Idem.............
V okda.. . . . .
láQm . . . . . . .
El V iso........
Basiega».. . .  
San P e d ro  

Palmiches. 
Canalejas . . .  
Sevilla ... . . .

PKOVINCIA

Barcelona. 
Idem . . . . .

Idem . 
Idem . 
Idem.

Idem.,
Idem.

Idem.

Ilem .
ídem.,

Idem  .

I !em...
Gerona.

Idem ....
Idem .... 
Madrid.. 
Id em .... 
Idem ... .  
Id em .... 
I le m ,... 
Idém .... 
Badajoz. 
Idem . . .

Idem ...  
Idem ,... 
I le m .,.. 
Idem...,
Cáceres. 
Idem ..,. 
Idem ....
Toledo..
Idem__
Idem ..,. 
Cuenca.

Idem . • 
Idem •. 
Sevilla.

ZONA

Barcelona
Idem........

I !em .. . . .
Mataró. . .  
Idem........

Manresa.. 
Barcelona

Mtnresa..

Idem.......
M ataró...

Idem........

I d e m ... .. 
Gerona...

Idem .......
Idem........
M adrid... 
Idem. • . . .  
Idem .. . . .  
Id em .. . . .  
Idem .. . . .  
Gatafe. . . .  
Bad&joz .. 
Idem ... •

Idem . • . . .
Idem........
Idem .. . . .
Idem .......
Gáceres . .
Idem........
ídam........
Toledo . . .
Idem ........
Idem .. . . .  
Cuenca. . .

Idem........
Id e m ... . .
Sevilla. . .

F E C H A
DE LA 

R E D E N C I Ó N

26S8PÍ. 1911. 
22 íd em .......

30 ídem . 
27 ídem 
26 ídem

30 Enero.......
22 Dic. 1910...

26 Sept. 1911..

28 íd e m .. ..  . 
26 ídem. ........

25 ídem.

30 Agosto 1910 
25 S8PÍ.1911..

14 ídem .
20 Noviembre. 
27 Septiembre». 
23 íd em ......
27 ídem. . . . . .
21 A gosto..... 
29 Septiembre,
29 ídem...........
23 ídem»... . . .
27 ídem«. . . . .

29 ídem ... . . . .
29 ídem ... . . . .
27 íd e m .... .. .
25 ídem ... . . . .
26 ídem .........
30 ídem ... . . . .
30 ídem.r ----
SOOaíubre., .
31 Enero 1912. 
29 Sept. 1911..
29 ídem .

30 ídem ..........
29 ídem , . . . . .
30 Enaro 1912.

NÚMERO 
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

2.780
2.242

5.286
45

131

184
3.653

112

201 
2 420

2.654

119
184

172 
134 

2 817 
2 433 
2.798 
1.742 
3.429 
á.763 

127 
199

942
899
682
574
559
767
745
859

1.338
1058

791

837
8u3

1.197

D9l9iT£9lOI!ieB
d«

HncisndB 
<int ezpidlero» 

la i eartáa  
d« pago.

Barcelona.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem,
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem,
Idem.
Gerona.

Idem.
Idem.
Madrid,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Badajoz.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cáceres.
Idem.
I d e m .
Toledo.
Idem.
Idem.
Cuenca.

Idem.
Idem.
Sevilla.

aiISTER IO  D i im iü C C íé S  PCBMCI
1 BELLAS ASTES

•■ RÉ4IÍB/A iü3ÉNES . : : ; ' 
Ilinó. Sr.: No habiéiído «ido posíblé pu

blicar en forma de libro el escalafón de 
Catedráticos de Escuelas de Cameroio én 
1913, como dispufió la Real orden de 8 dé 
Julio del mifimo año, con snieción á las 
nue^aa categorías que resuitsn de la 
aplicación da la escala gradual de sueldos, 

S. M. e! R et (q, D. g.) se ha servido dis
poner que con las oorreociones-ne^esav: 
rías para que comprenda los cambios 
ocurridos en dicho personal hasta í.° da 
Enero corriente, sa publique en el m is 
breve'pía?;béia l̂a forma dicha y denoini», 
Dándole EBcalafón de Catedráticos da 
Escuelas de Comercio de 1914.

Dó Bm l orden lo digo á V. I. para su

conocimiento y demás efectos. Dios guar* 
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Enero da 1914,

BERGAMIN.
Señor Subsaoretano de este Ministerio.

limo, Sr.i Vísta la comunicación del 
Director del Instituto general y técnico 
de Baleares, acerca de iás enseñanzas qu© 
d>sben darsa en el presente curso en las 
Escuelas de y consultas ele
vadas á ia Superioridad por otros Oeutros 
docentes d e ía  mkma índoíe,

S, M. el R e y  (q , D. g.) se ha servido dis
poner que, con carácter general, sa dio * 
ten acerca del asunto las siguientes re 
glas:

1,® . Ea lés EscurJas donde no sea po
sible aumentar, con arreglo al artículo 7.® 
del Real decreto de 16 de Septiembre de 
1918, las enseñanzas náuticas, ástas ser

guirán como hasta ahora en cuanto al 
número de asignaturas y Profesores que 
las desempeñen, sujetándose en cuanto á 
exámenes, praotic»je y demás extremos, 
á lo dispuesto en 1̂ mencionado Real de
creto.

2.® Los Ayuntamientos, Diputaciones, 
Juntas de Patronato, Oámaras de Oomer- 
cío y demás dorporaoionea locales, debe
rás esfo izarse en el cumplimiento de d i
cho artículo 7.® hasta que la Escuela res
ponda á uno de los tres tipos á que se 
reñere el artículo 5.% procurando alean- 
ztsr los dos primeros con los reculaos ar- 
bitrados por dichas Ocrporaoione», antes 
de que term ine ©1 próximo mes de 
Marzc?. ,

3.® Llegado el mes de Abril ae dará 
cumplimiento al artíoulo 8. ,̂ y al señalar 
las zonas de examen, los alumnos da las 
Esoudui? 4ouñ9 la euseñanzá um d^floieu*
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te, füoráE destinsílos á sufrir examen oi'- 
d iiario do raválida 6 de píácticaSg según 
les caso», oa las EscEalas próxims^ me
jor dotadas, segúa m  expresa en la expo- 
sidón del K?al d '̂irreto d© 16 do Septiem
bre de 1918, efactuando el da la  en los 
buque» comprandidcs en el attíaulo 8/ 
de la ley de Gomutiioaciones marítimts 
de 14 de Junio de 1909, cuya trayesís, %m 
obilgaeión de pres!:f*r servioio aígunn^ 
aerá considerada, sin embargo,' cromo 
pTacticaje escolar, á loi efectos do Ik con
dición S.®* de dicho articulo, ŷ  por Iü 
tanto, en lasmismas condiciones d© gm- 
tuldad qu© loa graduiates de Cspilán y 
de Piloto,

4.  ̂ Ai -euüiplir dfcbo ■ artículo 8,*̂  y c ü 
vista de !a importancia da cada Esouelá, 
quedará hecha su ols&iñcaoión defiDili?a 
con arreglo á los tipos señtalados en el 
artículo 5.^

5.  ̂ Oonesíe objato se previene á las 
Corporaciones locales que deben ehoa- 
mlnar sus esfuerzos á dar vida gegEra y 
deig§bogada § !as Escuelss, preñderidc un 
tipo modesto píero de fácil scatenimlento 
á otro más ©le ara do .pero ingostenible, y 
teniendo siempre en cuenta la importan> 
cía decisiva que para ía slasifioación de 
las Escuelas ha de tener el material flj- 
tante y ó! ihstrpmentál áe que se hallen 
dotadas á la terminaGión dal primer tr i
mestre de éBíe año, á fia de acabar ©u 
cuanto s©a posible con el material figu
rado.

A este propósito, y sin que esto coarto 
los esfuerzos de Iss Corporaciones lóca
le», se le» adviérts la cóiiveniencia da que 
algunas Eáéuelas del Cantábrico, además 
de las de Cádiz y Tesarife, se dsdiquen 
exclusivamente ó comprendan entre sus 
enseñanzáá la Pesca mtiítima; la» de la 
cesta gallega, C^rJagena y  Cádiz, la cobs 
trucción, y otra», las Máquiras; según las 
facilidades que para estas enseñanzas es 
p^rifales dén las indusfeias de cada región 
costera,

d,"* El artfGútp 84, que regula el im 
porte de las matrículas, no comenzará á 
regir hasta el curso próximo, en que ya 
se habrá hecho la cissiflc&eión de las E s
cuelas.

De Reáfl orden lo digo á V. I. para m  
cdnociimienío y demás efectos. Dios guar
dé á ¥. L muchos años, Madrid, 26 da 
Enero de 1914.

BEROAMíN.
Señor Bubgecretario d© oste Ministerio*

pecííor da e: agrega-
I eioii á otro Bors'ia'r- dopai:ju3r’>;40 da Oisto 
I MInkterlo del fandonario quo lo dos
I QiXipeñij
i  S. M. el Esy (q. B. g.) bb li&'iarvMo 

disponer que ue áoeeda i  lo soiicilaclo 
por í3Í 0r. Mtrifia Gonzllíz.

Eeai orden lo digo á Y. í. psra. m  
conc-aimiento y demás .efectos. Dios guar
de i  ¥ . I. muchos años, M^árid, 13 do Ea* 
brei’-;js ck>. iS14, ■ ■

BE]íCAMJ>h _
ítmo,Sr. Direcíor general de P ríaiart en- 

•señanzsí

. limo. Sr.; En ©jecución de! arifculo 8.® 
dei Eeai'desreto áe 8 'd© Julio último, 
craindo 'un Museo con las obraB de arte 
exktaates m  la .Oiipiiia Real da Gra
nada, *

S. M, ei'.EÉY (q. D. g.) h'a' ÍOBldo'á biau 
diiiponer que M üúmíBion, locil organi
zada'por dicho artículo, queda constiiaf- 
da en i® forma ®igui0o ta  

Yocalss: D. Antonio Bergón y Yázqum, 
Arolprestc da la Metropolitaria, camó De
legado dei Árzab!sp.o de. ía.fiiócesis* don 
■Antonio Piso, C^.p9llán d a la  CapiHa de 
lo?? Reyes 'O&tolia'or; D. Manuel Gómez 
Moreno, Vicapreeidenta de la Comisión' 
provÍBcial de - Monumento» da - Granads;
D. José María Segura, Presidan te do M 
Academia provincial des Bellas Artes, y 
Seo'retoio, e! que . io es do dií:ihl&, Aoala
mia, D. Diego Marín y López,

Asimismo ha dispuesto S.'M. qua uí^a 
vez constituida la Junta en la forma ex*

Yista la instancm elevada á esta Minis
terio por D. Pablo Martín González, Ins
pector interino de Primera enseñanzi, 
con destino á la provincia de Palencia, 
en súplica de que s© le lu tcdca para po
sesionarse da Síu deiíino en S-slamanca y 
se ie agregue en comidón á los trabajos 
de esta última IsepecciÓD, y íeDlendo en 
cuenta qus en Salamanca está tempo-rsl- 

?|car4e ip.o de Im  carg^^s de Im^

prensada ©IIjt su Pmsidentc de los seño
res- qu8 la • componen, elevando la pro* 
p'iesta correspondiente.

De E sil orden lo digo á V. I. para 
m  conocimiento y efectos. D'ibs'gaarde á 
¥ ,I . MEchog. años, Madrid, 14 dé Febrero 
de 1914.

BERGAMÍN.,, 
S&ñor'Subieorettrio d© míe Mimsterio.

• EEALOSDEH 
lirno. Sr.; Habiéndose mierpretado 

arróaei|m'3ií.te el geiítido y alcana© d© ia 
R m l orden d© esta Ministerio, de.facha^ .7 
de!.C0rrÍ6Bt© me®, f  teniendo .©I GoMer* 
no eifirm a prepósito do presentar á Uu 
fiiíurgs Cortes, tán pronto como se hallen 
co»®titüídsis, un proyecto d© ley .eoace- 
diendo garantía da -líiterés^á-la línea di
recta m  .MaSrId á Valencia, propósito 
que bisó público oa' el mes áe OGtÚbfé 
último,-

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), d© conformidad 
con el Consejo do Ministro», ha acordado 
prorrogar ©I plszo de la terc-sra subasta 
anunciada por aqaella Real orden hasta 
tanto que el Parlamento haya disoutido 
y  votado dicho proyecto d© l©y.

D© Real orden lo digo á Y. L pára 
gu ooBosImiaiito y efectos. Dios guarde 
é Y. I. muGhos años. Madrid, 20 de F e 
brero de 1914.

ÜGARTE.
Señor Director general da Obras Pú- 

blicis.

m

MINISTERIO DÉ GRACIA Y JUSTICIA

B>ia*ecciéia General d e  l e s  R c i r i s t r e s  y  d e l n o t a r i a d a .
Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 

en los turnos que se expresan, conforme ai artículo 308 dé la ley fflpbtécárhaé"

REGISTRO AUDIENCIA Ciase. TUKNO DE PROVISIÓN
FIANZA

Pesetas.

Yalenoia......... 1.̂ 1.° de la regla 1.® de dicho ar 
íículo (mejor clase y mayof
antigüedad en el Ouerpo). . I

Sagu^o

S.OOd
Estelía ...... ............ Pam plona. . . . 2.® Xdooi. 2 500
Archfdona............ G ranada.... .. 3.^ Idem.. ............................ . r 2.125
ViHalpauclo... * ... Yaiiadoíid. . . . 3 ^ Idem 1.75Í)
Arenys de M ar.... Barcelona.,. . . 1.̂ 2.® de la misma regla (mayóf

L t BisbsI. Barcelona... . . 1.^
antigüedad eá ©i EscaíafÓB) 

Idem»........................ ...............
5.000
5.000

Valm&sieda. . . . . . . Burgos . t . . . . . 1.^ Idem .................... . 5.000
MoHíllla. Sevilla............ 2.^ Idem ............. .........................i. 2.500
Boltañ®... . . . . . . . . Z sragoza. . . . . 2.^ Idem*................. . 2.500
Igualada. . . . . . . . . Barcelona. . . . 2.^ Id©m ................................... . . . . . . . . . . . I . . , 2.500
Requena... « ^ . . . . . Yaleacia.. . . , , 3.»

3 a
Idem 1.500

'Coíí?........ Granada. . . . . . I'lom .............................. ......... 1.750
Tarazona............. ■. Zaragoza« . , . . Idem *. ........... . . . » .............. . •, 1.750

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto ,de esta Direc
ción General, dentro del plazo d© veinte días naturales, contados desd© ©1 liguienta 
al de la pubiicacion de esta convocatoria en 1.a Gaceta de Madrid.

Madrid, 1? d© Fe-bf^ro de 19X4,—Ei Dixector generali José Jorro y Mir^.nds»
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M !N !STER!0 D E HÁCiEÍ^DA
U teece tésa  ^© ii® ral dBn 

j^mfelleo y- #üfeiaji© léia 
d e  Fa^^gi d@l ®3&tEílo.
Ooa arreglo á lo determínalo en R^a! 

orden de 16 del actual disponiéndo la ne* 
gooiación de Obligacsiones del Tesoro, áa 
ias emitidas en 1.® de Enero ülíimo,

Esta Birecdón Gí-merí&i ha pna^to en 
circulación'váldrés'de dicht elasa por
tador ai vencimiento de 1.® de Julio pró 
ximo por un total de 20 millones do pe 
setas, gegún ei detalla siguiente: '

Obligacionesá seis meses al vencimien- 
to de 1.*̂ de Julio próximo, con interés á 
razón de 4 por 100 anual, pagadero por 
trimestres venoidos en 1.® de Abril y 1.° 
d© J u l i g . d e . medio de cupones 
que ílevan unidoi los iítiios: 2.000 á& la 
serie A, número® 26;44i- á 28,440 de á 500 
pesetas cfda una, y 8.800 de la sm a B, 
números 30.865 á 84.664 de á 5,000 pese
tas oada una, imporá;a.utes ©n junto 20 mi
llones de pesetas.

■Oonsld0 ra.ds,s las menclonaclis Obliga- 
dones dal Tseoro m n  el carictsr úq efac- 
íoi públleoe, iegño el Re^l áasre^o de .16 
d0.vpidemb.re d e -1913, que’autodzó bu 
emisión,,y ii^-biéndcsa estregado en ne- 
go.oia.oiÓB al Bmco de .Eapai®, podrán fal
lir á la ooMratastóñ .pública en cujmto el 
Minlale^o de Fomento m  da?: la
autoraaoléu á que .Me refiare el artícu
lo, 17 del Reglamento cíe 1?̂ Bolsa úq 
dr!d,
, Madrid, 20 de Febrero de 1914.=^Si Di

rector ge.ü6ral, Eduardo Bódenas.

B ire e o ió is  .€leMeir^I «la l® 
elosio dlei Mistmté.

Visto el expediente incoado i  nombre 
dél Móntepío La Atenuante, de Barcelona, 
«olioitando exención dal. impuento sobre 
bienes de'las personas jurídioag;

Resultando que á !a instancia s© litlltn  
unidos los documentos Bigüiante'F:

1.° Reglamento del Montepío, regis
trado por el Gobierno Givii de Barosloa^j 
en el que aparece qu© es su objeto ñries 
bQnéficof, y no podrá mezolar¡i© en asou 
tos políticos ni religiosos (art. l.°), para 
cuya oonseauehcia se habían de socorrer 
los asociados mutuamente, por medio da 
cuotas da susoripoión;

2.°. Doa;óertiñcscioues expedidas por 
el Secretario del ̂ 'Montepío, aorediísnáo, 
una aú Qárá.cíer obrerd, y la otra la perso
nalidad del Presidente ■ qu© s ii« ib 3  la 
instancia:

Oonsiderando que las asooiscíones co- 
opera^tíyas de socorros mutuos de obreros^ 
en razSn^ sú cárlctir^ muíuáÜdad; éá- 
tán exceptuadas del impuesto sobre bie
nes de |jiew na« jurídicas por sus bianea 
m iéj^es'y él edificio: sóckb.ppr el artícu
lo 1.^ letra,<Ŝ , .áa ía'l©y áA24 da'tiíoiÓM- 
bre de 1012, siempre que ©n ©110̂ .̂ concu
rran ios roquisitoís que en dicho precepto 
B© determine,:..; ^

Oonsiderándo que entre dichas exen- 
cdóáes.::S¿.halla. compren dido el Montepío 
en ciies.tld|i, qom.p iusíifican iQar.eseñaaos 
documentos, que .paira concedería no pre- 
ctóá'hoy'ia i u  deí Consejo de Es •
tadó, y: que áeltO'Centro directivo le está 
atFÍbuída¿,por.d0 iegación d e l Ministro y 
Reajl qrden d^214e Octubra ú Itimo, com^ 
paténoia.para la roibiuoión de ,,esta ©lasé 
cié"t¿|íédl0ntes;

E.sítá Dirección Genera! ha acordado de
clarar exento del impuesto sobre los bi@ ■ 
nes de las personas jurídicas al Montepío 
La Atenuante, de Bareelou®, por sus ble-
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nes muebles j  el edifioio §od^.I, ú  fuere 
de su propiedad.

Dios guarde á V. S. muchciS añ03. Ma
drid, 16 de Dioiembra ée 19I3.—EÍ Direc
tor general, Aatonio Fidalgo,
Señor Delegado de Haei-esda m  Barc8« 

lona.

Yiiglo el expedi»^t?í 'iroondo á nombre 
del Montepío da sonoras, Saata Eloísa, áe 
B&rceiüBa, goIioit’a,Mdo exención dei im- 
pneato sobra blsnei de las perionaa ju
rídicas:

Resultando que á la iastanda van uni
dos lo  ̂documentos siguientes:

1,® ü n ' ejemplar doi Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, del qua 
aparece que m  objeto m  el éocorrerse mu- 
tíiamante las asooiadaa, en los easoi' qua 
s9 '‘determináis, por medio da subiidjG.i3 
obtenidos me dianta cuotas de Buiícrip- 
ción;

2.® Dos certiñcacioBe® expedidas por 
©I Secretario de la Saciedad, acreditando, 
respectivameiiste, el c^motar obrero da 
ésta y la pérsonaMdasI áa Ii Presidenta 
qu© suscriba ia iastancii';

Oónaiderando qua las cooperativas de 
socorros mutuos, exsebtuaásB del m en
cionado impuesto el artículo' 193
de! Reglamento da 20 d© Abril de 19il, 
gozan ©ii Fá actualidad del mismo baneñ- 

_ eio  ̂en CEsiüto á éub ' biane§ muf^bles y el 
ediñüio social, por el arlíaúlo 1,®, letra B, 
áe la ley de 24'de Didembra úe 1912:

Gonsidarauíld que el referido Monlepío 
esfá ©omprenáido ©n uno y otro caso de 
exaiición, teniendo este Centro directivo 
competaucia para declararla, por delega» 
ción del Ministro, co¡oforme á la Real or
den de 2Í de Ooíubra ultimo;

Esta Diresción General ha acordado de- 
cíamr exento del impuesto sobre bienes 
d@ li.g personss jurídicas a! Montepío 
Santa Eloísa, de Barcelona, por la totali
dad de aquéllos durante los años 1911 y 
19Í2, y por ®us bienes mueblen j  el ©diñ-’ 
c ío  sooia!, si fuer© da ^u propiedad, por ©I 
año corriente y ios sucesivo®.

Dios guarde á Y. S. muchos año^. Mu- 
drid, 30 d© Diciembre da 1913*—El Direc
tor g©.n©i*al, Antonio Fidtlgo,
Señor Delegado ds lía^ieEds m  Esrc©-

lona.
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Visto 6i ©xpediente incoado á nombre 
de la Asooiaoión de socorros mutuos para 
Señoras de Nuestm Señora de la Provi- 
dencls, d© Barcelona, solicitaBdio exen
ción dai impuesto sobre biencss de las per
sonas jurídicas:

Resultando que á ia instancia van Ufii- 
dois Í0 S;8íguiaiií8s doopinentcs:

1.® Üa ejemplar dei Reglamento áe Im 
ggociaoión, debidamente cotejado, "del 
que, sparecequ© su oLjato es sccorrersa 
mutuamente im  asoeiadas en los casos 
qu© ,s© determina, por medio d© subsi
dios ob te ldcs .mediante cuot^i de 
cripoión;

2.  ̂ Dos certihoadone®, .expedidas, por 
el Sscrctarlo de la asociación, acreditan 
do ,, Fospectivamont©,. eL carácter obrero 
de.ésta y.la pericsaliidad dól Presidente 
que suscribe la mdancia:

Oondderanáb que las cooperativas 
obrhraá de soábrrb's .mutuos, exceptuadas 
dol mencionado impuesto según .©1 &r 
tfeulo:193 del Reglamento da 20 d© Abril 
de 1911, gossin en la actualidad .del mis
mo baneflcio, en cuanto á sus bienes mué' 
bies y 'e l ediñeio 'soéiab ' pdr cl áríículo
1.”, letra G, de la ley cía 24 da Diciembre 
d© 1912: .

Considerando que la referida asocia

ción está comprendida en uno y otro caso 
de oxenolóa, teniendo este Centro directi
vo competencia para declararla, por de- 
iegifíion del Minisledo, conforme á la 
Real orden d© 21 de Octubre último;

Esta Dirección General lia acordado de
clarar exenta del impuesto sobre bienes 
da las personas jurídicas á la asociación 
de socorros Mutuos para Señoras de Nues
tra Señora de la Providencia, de Baroelo- 
na, por )a totalidad de aquéllos, durante 
ios años 1911 y 1912, y por sus bienes 
muebles y.el edificio social si fuere de 
su propiedad, para el año corriente y los 
socesivos.

Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre da 1913.=Ei Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto ©I expedienta Incosdo á nombra 
del Mcníepío de Señoras, bajo la advoca- 
oiín do la Santa Virgen de la Clemencia, 
instituido ©n Barcelona, en el año actual, 
soíicilando exención dfel impuesto sobre 
los bienes de Jas personjas jurííStoas:

Resultando que á la instancia van uni
dos lo» aooumentos siguientes:

1.° Un ejemplar dci Reglamento del 
Montepío, debidatsn ente cotejado, dai que 
aparece que m  objeto es socorrerse mu
tuamente las asociadas en los caso» que 
S0  determina, por medio de subsidios ob
tenidos mediaote cuotas da suscripción;

2.° Do« certificaciones expedidas por 
el Ssoratario dei Montepío, acreditando, 
respectivamente, el Carácter obrero de 
éste y la personal jdad del Presidente que 
suscribe la instancia:

Considerando que las cooperativas 
obraras d© socorros mutuos, exceptuadas 
del mencionado impuesto, segúa e! a r
tículo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
d© 1911, gozan en i a actualidad del mismo 
beaefiaio, en cuanto á sus bienas muebles 
y ai edificio social, por el artículo 1.°, 
letra G, d© la ley de 24 de Dioiembr© 
áel912:

Gouáiiderahdo que el referido' Montapíó 
está comprendido m  uno y otro caso de 
exención, teniendo este Centro directivo 
competencia para declararla, por delega
ción del Miüistro, conforme á ia Rea! or
den de 21 d© Octubre último;

Est^ Dirección General ha acordado 
declarar exento de! impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
de Señoras ©atableoido en Barcelona, bajo 
la advocueión de la Santa Virgen de la 
Clemencia,, por sus bienes muebles y el 
605ñdo  social, si fuere de su propiedad,

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 31 de Diciembre d© 1914,—Ei Direc
tor gonsrai, Antonio Fidalgo. ^
Beñor Delegado d© Hacienda en Barce

lona.

YíBto el ©xpediento incoado á nombre 
doi Montepío Mutua Protacqión, de 
Barcelona, solicitando exención dei im
puesto sobre bienes de las personas jurí
dicas:

Resultando que á !a inatai|oi|i sé hallan 
uni ios los siguientes dooumeÉtbs:

1,0 ü h  ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, del 
que aparece que su objeto es socorrerse 
mutuamente loa asociados, en los casos 
que 86 determina, por medio de subsidios 
obtenidos medisáte cuotas dé suscrip
ción; ■ ■ ' ■ ‘  ̂ ■

2 ° Dos certiñoaciones espedidas por 
el Secratario del Montepío, acreditan
do, respectivamente, el carácter obrero
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d6 ófite y la personalidad del Presidente 
que sueodbB la instandis:

Gonaiderando que las cooperativas 
obreras de socorro* mutuos, exceptuadas 
del mencionado impua to segfún ei artí
culo 193 del Reglamento de 20 da Abril 
do 1911, gozan en la actualidad del mismo 
ben^floio, en cuanto á sus bienes muebles 
y al ediñcio social, por el artículo 1.°, le 
traG, d éla  ley de S4 de Diciembre de 
1912:

Considerando que ©l r̂ ^ f̂árido Monte* 
pío está comprerídido en uno y otro 
CRSO de exención, teniendo oite Centro 
c mpBtencia paia deolararí», por dele
gación del Ministerio, conforme á ?a Real 
orden de 21 d*»* Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado de 
clarar exeuto del impuesto «obre bienes 
da las persona» jurídicas al Montí^pio 
Mutua Rroteocíóa, de Barcelona, por la 
totalidad de aquélics dorante los sños 
1911 y 1912 y per sus bienes muebles y 
el edificio social, bí ím m  á& gu propie
dad, por ei sño corrient© y los sucesivos.

Dios gusrá© á V. S. Bíuchos sños. Ma
drid, 20 de Eíiero de 1914—.Ei Direcior 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Vi«to e! exp«fdieníe incoado á nombra 
del Montepío Santa Resalía, d© Barce
lona, solicitando exención del impuesto 
«obre :los bienes de las personas jurí 
dioai:

Resultando que á la instancia van uni
dos, los siguientes áocssmeatoB;

1.® Üü ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidsment-í ootejado, del que 
aparece que bu objeto es socorrerse mu 
tuament© los asocjado^ en ios casos que 
8 0  determina, por madio de subsidios i>b 
tenidos medíante cuotas de suscripciór;

2.® Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío, aoreáiíiíndr, 
respectivamente, el cardeter obrero de 
éste y la persf calidad del Vkepresiden 
te que suscribe la instancia:

Considerando qu© Isj oorpcrativias 
obreras de sóccrroB mutuos, f xoeptusdts 
del menciónado impú8»to, por ai artí - 
culo 193 dél Regíámento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en ia actualidad del mis* 
mo foeneflido, en cusntb á ^us bienes 
muebles y a! ediflcio toi ial  ̂p tt  el artí<su- 
lo 1.°, letra B, da la ley de 24 de Diciem
bre de 1912:

. Consideranílo que el referido Monte
pío está ccmprendilo en uno y otro 
casó de exención, íeniendo este Cémtro 
directivo competencia para declararla, 
por delegación- del Ministro, ccnforme á 
ia EeaJ orden de 21 de Octubre último;

Direedón General ha acordado 
dacmrar exento del mencionado impuef- 
to ai Montepío Sínta Rosalía, d© Bárceío 
na, por la tolalidad de EquélloB durante 
ios años 1911 y 1912, y por sus bienes 
muebles y el edificio social, si íuere da 
»u propiedad, para ei sño 1913 y íes su 
cesivcs.

Dios guarde á V, S. meches año«?. Ma
drid, 22 d© Enero da 1914.= El Direc 
tor general, Antonio Fidalgo.
^eñor Delegado de Hacienda en fiaroe- 

iona.

I pucito sobre bisnes d© las personas jurí
dicas:

Resultando que á la instancia van uni
dos los siguiente» documentos:

1.° Un ejemplar del Reglamento d© la 
Hermandad, debidamente cotejado, del
qE0  apares^e que bíi objeto m  socorrerán 
mutuamente lo s  a s o c ia d o s  en ios casos 
que 80 determiiiííJ, p o r  medio d© subsidios 
obtemdoi mediante cuotas de susorlp 
c íó b ;

2.° Dos certificación©» expedidas por 
el Secretario de la Hermandad, acredi
tando, respectivamente, gu carácter obre 
ro j l a  personalidad del Presidente qu© 
suscribe la instancia:

Gonsiderando qua las ísooperaíivaa 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
del mencionado impuesto según ei artícu
lo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad del mis
mo beneficio, en cuanto á sus bienes 
muebles y ei edificio sedal, por ©l artículo 
1.®, letra G, de ia ley de 24 de Diciembre 
de 1912;

Oongidcrando que la referida Horman- 
d td  está compreodidt en uno y otro caso 
d© exenclócf, teaiendo este Centro dirrcíi* 
vo oompetenda p^.ra declararla, per de
legación dei Mimsierio, conforme á la 
Real orden de 21 d© Oí^tubi e último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exenta dei impuesto sobre los 
bienes de Im personas jurídicas á la Her
mandad de Sünta Apolonia, establecida 
en Barcelona, por la totalidad de aquéllos 
durante los años 1911 y 1912, y por su» 
bienes muebles y el edificio social, si fue
re d© su propiedad, para el año 1913 y los 
Bueesfvos.

Dioa guarde á V. S. muchos años. Ma 
drid, 22 da Enero d© 1914.—K1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente Incoado á nombre 
de I* Hermandad de Santa Apoicnia, d© 
Barcelona, «oiioit&ndo exención del Im-

J n ia ta  c la s i f ic a d o ra  de l a s  oM i- 
g ac iom es p r o c e d e n te s  d e  IJl» 
t r a m a r .

8KCBBTARÍA

E«tt Junta, en seRÍón de 22 de Enero 
I último, a-ííorcló annlaüión del resguar- 
I do minmero 110.165 í̂ X'-̂ -̂iido á favor del 
! aareodor número 70 d© la relación 7 315, 
; publica ia  en la G a c e t a  da 2 de Enero 
f de 1913, á ncmbre d-̂  OaHxto Gómez 

Quivas, por la suma da 283 pesets®, de
biendo expedirle uno nuevo á nombre 
del mismo interesado y por Ja cantidad 

i de 192,50, verdadero alcance del cau 
' sant?.
■ Lo que m  p u b lic a  en la G a c e t a , á  lo s  

efeotoA  o p o r t u n o s .
Madrid, 19 de Febrero de 1914.=E1 Se* 

erétario, Ricardo CÍ8nerop.=*=V,° B.°: el 
Presidente, Ordóñez.

Habiéndose padecido por eíta Secreta 
ría algunos errores de copia al consig
narles apellidos de algunos acreedores 
de eré litas ya publicados, se rectifican 
por el presente, á le» efectos oportunos, 
en la forma que se expresa:

Relación 8.434, crédito número 24, pu 
blicado en la G a c e t a  de 25 de Octubre 
de 1912, dice Antonio Bargreda Rodrí 
guez, y debe decir Antonio Bargieia Ro 
drígufz.

Relación 8.114, crédito número 24, pu*

blicado m  la G a c e t a  de 12 de Julio de 
1912, á nombra d© PoÜcarpo Granjel Jo r
dán, debe decir Policarpo Granjad Jo r
dán.

Relación 9.071, crédifo número 37, pu
blicado ©n ia G a c e t a  de 10 de Septiem
bre d© 1913, á nombre de Martín Corro 
Hernández, deba decir Martín Caro H er
nán des.

Relación 9.397, crédito número 59, pu
blicado ©n la G a c e t a  de 11 de Enero de 
1914, á nombre de Juan Unamuzaga Ga- 
rítamandia, deba decir Juan Unamuzaga 
GaritRonsíndia.

Madrid, 19 de Febrero da 1914.=»Ei Se
cretario, Ricardo Cisneros.=»-V.® B.®: el 
Presidente, Ordóñsz.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Susbsecretawft.
Por Real orden de 18 del actual, y ó r

denes d© la misma fecha, y de conformi
dad con lo que prescribe el artículo 90 
del Reglamento do 24 de Febrero de 1911, 
diictado para aplicación de la Ley de 4 de 
junio de 1908, han sido ascendidos por 
riguroso orden de antigüedad:

D. Joié Tenllado Algaacil, á Bedel del 
Instituto general y té iónico de Barcelona.

D Juan Font y Mac-mg, á Portero déla  
Biblioteca universitaria de la misma ca
pital; y

D. Gorvaaio Serrano Bar dina, á Porte
ro del Archivo de !a Corona de Aragón.

Lo q u e  s e  publica en !a  G a c e t a  d b  
M a d b id  e n  c u m p lim ie n to  de lo dispues
to en esí s r í ío u lo  57 d e l  citado Reglamen
to, y  en  e l  68 d e  la  vigente ley Electoral,

Madrid, 20 de Febrero da 1914»*«El 
Subsecretario, Siívela,

En virtud d© examen, y por orden de 
18 dei actúa!, sido nombrado Mozo de 
la Espuela Industrial de Villanueva y 
Geltrú D. Valentín Martínez Molinero, 
número 105 do loa aspirantes aprobados.

Lo que sa publica en la G a c e t a  ob 
Ma d r id  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 57 del Reglamento de 24 do 
Febrero de l9 ll, dictado para aplicación 
da la Ii9y de 4 d© Junio do 1908 y en ci 
68 d© la vigíente ley Electoral.’

Madrid, 20 do Febrero de 1914.=El 
Subsecretario, Sil vela.

D lreóeiójB  G e n e ra l  d e  P r i m e n  
eMEe&anzu. f

Esta Dirección Geneirai anuncia para 
su provisión, por concurso de traslado y 
ascenso, la plaza de Auxiliar de Oontabi- 
lidad de la Sdcoión administrMvii d^ 
Primera enseñanza de Málaga| dotada 
con el fcusido anual de 1.750 pe«etas¿^^^^

Podrán tomar parte en este concurso 
les Oficiales y Auxiliare» qde figuren en 
las categoría» de 1.750 y 1.500 peseta» del 
escalafón de las Seociones administráti- 
vá», los cuales deberán presentar su»ins
tancias en el improrrogable término de 
ocho día», á contar de ia publicación dp 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 9 de Febrero de 1914.=El Di* 
rector general, Bullón.
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